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SUSCEirCíÓN PAKTICULAR
Loa leyes obligarán en la Pesiínsttla, islas Baleares y Canor 

rías á los veinte dios de su promulgación, si en ellas no se dis- 
vusiere otra cosa.

Se entiende Iteelia la promulgación d- día en que termine la 
inserción de la ley en la Gneota oficial.

(Alt, 1,’ del Código civil vigente.)

Es CÓBDOBA Poseías,

Tin mes..................................... 3
Trimestre................... . 8 25
Seis meses.............................. 16 50
Tin año.................................... 88

Eceka es CÓmiOBA Pesetas,

Un mes......................................1
Trimestre............................... 11 25
Seis meses,...........................  22 60
Un año.....................................^

Número suelto, 3B céntimos de peseta.
Se publica todos los dias, excepta los domingos.

Las Leyes, órdoics y anuncios que se manden publicar en 

los Boletines Oficialas se Itan de remitir al Jefe político res

pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men- 

donados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 do Octubre de 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros

{Oaceta del 25.)
SS. MM. el Rey, la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba

Ndm. 788
La dirección general de Contribu

ciones ha comunicado á esta Delega* 
ñión, con fecha 18 del actual, la si
guiente

OIHOULAH
‘Los Reales decretos relativos à la 

Contribucióii de imaueblea, cultivo y 
ganadería de 4 y 28 de Febrero último, 
publicados respectivamente en las Ga- 
C6ias de 5 del citado mes y i,” de Mar 
20 corriente, son de tal importancia y ! 
úan de tener tan inmediata y progre
siva aplicación para corregir las gran- 
^®8 ocultaciones de riqueza de que 
adolecen los actuales am rilara mien tos 
y las grandes desigualdades que osas 
bouttao iones ocasionan en ¡a exacción 
del tributo, que esta Dirección general, 
bo obstante la claridad y precisión de 
Íbrtna con que en los preámbulos de los 
citados decretos se expresan loe pro
pósitos de la Hacienda, para conseguír 
®^ fin apetecido, y lo terminante y ar- 
®iónico de sus preceptos, oree necesa
rio llamar la atención de V. 3. acerca 
fió las principales disposiciones en ellos 
oontenidas, haoiéndole al propio tiem
po, en cumplimiento de la misióu que 
^0 ostá encomendada de dirigir ¿ ins 
Poocionar dichos servioios, las preven- 
oiones que estima oportunas para su 
**1^8 pronta y acertada realización.

El primero de los citados decretos, 
Ï’orsigue la rápida íormaoión de una 
®8tadíatioa quedé á conocer con el eón- 
poniente detalle el número y oirouns- 
’‘Ouctai de las fincas urbanas y de los 
Sonados, así como la extensión y oali- 
) ^fi fis los predios rústicos, ya parce- 
siiamente, ya por masas de cultivo, 
®ntro de cada término municipal, á 

fin da que, terminado ese trabajo, sea 
posible establecer la contribución te
rritorial y pecuaria en justa propor
ción con los rendimientos respectivos 
á esta clase de riqueza.

Para conseguir esos fines apela á 
rápidos y eficaces mediosdeinvestigs- 
ción, establece procedimientos sumarí
simos y dispone que te proceda á los 
trabajos, partiendo de lo fácil y cono
cido, para llegar gradual y auoesiva- 
mente á lo que trata de depurar.

Por eso, dá preferencia á la determi
nación de la verdadera riqueza urbana 
y pecuaria, más fáciles de investigar 
que la rústica, por cnanto ésta se halla 
subordinada á la extensión de las ñu
cas, á su situación, á la feracidad de las 
mismas, al valor de los frutos, y, en 
general, á multitud de condiciones que 
es necesario tener en cuenta para 
fijar su producción total, los gastos de 
cultivo y el líquido imponible.

El Real decreto, para oonseguirlo, al 
propio tiempo que mantiene la acción 
pública de denuncia, relevando del de
pósito de garantía a los que la ejerzan 
respecto de fincas y ganados que estén 
sustraídos totalmente á la tributación, 
no figurando en los am rilar am ¡en toe, 
encomienda especialmente el descu
brimiento de tea ocultaciones en la ri
queza urbana á los funcionarios de la 
Inspección de Hacienda y á los demás 
empleados que las Delegaciones, à pro
puesta de las Administraciones, orean 
necesarios para ultimar la comproba 
oión administrativa de dicha riqueza, 
ordenando que, tan pronto como por 
dichos medios se realice, en donde sea 
posible, y donde no, por los Vocales de 
las Juntas perioialas, según las ins
trucciones de la Delegación, se proceda 
por tos Ayuntamientos, y Juntas, y Co
misionas de evaluación en su caso, á la 
formación de registros fiscales de todos 
los edifioio® y solares que existan den
tro de cada término municipal.

Debe tener V. 3. muy presente que 
esos trabajos no han de entorpecer ni 
retrasar, en lo más mínimo, la marcha 
regular y reglamentaría de los servi
cios de formación y aprobación de los

apéndices anuales al amil lar amiento y 
repartimientos, porque toda alteración 
que haya da hacerse por virtud de in
vestigación y denuncia ó declaración 
comprobada, ha de estar previamente 
justificada, para consignaría en el re
gistro fiscal, y por tanto, sólo entonces 
será procedente llevar al apéndice y 
reparto que se forme las altas ó bajas 
procedentes, en forma reglamentaria.

Satisfecha por el Real decreto de 4 
de Febrero citado la necesidad de que 
queden establecidas reglas y procedi
mientos de carácter permanente, para 
perseguir las ocultaciones individuales 
de riqueza y para ir formando con loa 
Registros fiscales un verdadero catas 
tro, asi de la rústica como de la urbana 
y pecuaria, era no menos urgente aten 
der á lo que bien puede llamarse ocul
tación colectiva, ocultación que, por la 
condición de ser la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de cupo 
fijo, repartido á cada pueblo con la ba
se de los actuales amillaramientos, está 
produciendo grandes desigualdades,no 
sólo entre los contribuyentes de buena 
fe de un mismo distrito municipal, sino 
entre los contribuyentes de una misma 
provincia y entre unas y otras provin
cias de la Nación, perjuicios y des 
igualdades agravados por los diferen
tes tipos de tributación.

El Real decreto de 23 de Febrero úl 
timo, teniendo en cuenta que esas de
ficiencias de los actuales amillaramien
tos, esas ocultaciones escandalosas y 
esas desigualdades enormes están ple
namente demostradas por los trabajos 
de medición realizados por el Institu
to Geográfico y Estadistico, por las 
declaraciones de riqueza presentadas 
por los contribuyentes, en virtud de 
lo dispuesto en el ariículo 24 dal Re. 
glameato do 10 de Diciembre de 1878, 
por los resultados que produjo la apli
cación de los beneficios de le ley de 31 
de Diciembre de 1881 á los pueblos 
que se acogieron sin reservas á sus dis
posiciones, así como por los trabajos 
de la Junta consultiva agronómica y 
los realizidoa por esta Dirección en 
algunas provincias, ha venido á com

plementar sus propósitos de perseguir 
las ocultaciones de riqueza individua
les, con disposiciones encaminadas á 
que, mientras se realizan esas investi
gaciones, cuya ultimación ha de ser, 
por necesidad, bastante lenta, especial
mente en lo que se refiere á la riqueza 
rústica, se eviten con un proaedimíen- 
to más rápido cual lo es el de los se
ñalamientos de riqueza general, en jui
cio contradictorio á los términos mu
nicipales, todas aquellas ocultaciones 

j demostradas y determinables en onan- 
, to á la colectividad, que es preciso sír- 
? van de base á una rectificación en los 
! amillaramientos, que permita indiví- 
F du al izar esa aproximada riqueza en sus 

verdaderos poseedores, emancipando 
á los oontribuyentes de buena fé de la 
insostenible carga que hoy les abruma.

Es necesario, pues, que la Adminis
tración, cumpliendo los terminantes 
preceptos de ese Real decreto, y to
mando por base de sus cácuioa y razo
namientos los citados trabajos, comple
tados con una acertada y equitativa 
clasificación y evaluación de tos au
mentos en superficie y número y clase 
de los edificios y ganados, fije de una 
maneta aproximada, susceptible siem
pre delas modificaciones que aconsejen 
investigaciones y comprobaciones su
cesivas, la riqueza total qne corres
ponda á cada término municipal, á fin 
de qne aceptada eu conferencia por les 
mismos, pueda unificarse en breve 
plazo el tipo contributivo.

Desgraoiadamente, no en todas las 
provincias son tan completos los tra
bajos realiazdos que permitan conseguir 
ecu facilidad el fin apetecido, para es 
necesario vencer toda clase de obsté- 
culos y resistencias en favor del bien 
común y oponer, en todos los casos 
difíciles á la falta da datos, rápidos 

j procedimientos in ves tigátonos y gran 
severidad en la represión del fraude, 
prestando al propio tiempo decidido 
apoyo á la Inspección técnica y á las 
denuncias de particulares, convenien- 
temente estimuladas por los premios 
reglamentarios.

1 Esta Dirección general está segura
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de que V. S,, OOQ su acreditado celo, 
seouiidará s^is propónitoe, imprimien
do enérgico y activo impulso & los ser
vicios dispuestos por los Hesles decre
tos citados, y con el fin de que tengan 
pronto y exacto cnmplimiento, le hace 
las siguientes prevenciones:

1? Dispondrá V. S. lo conveniente 
para que, con el personal más escogido 
é idóneo de la Administración de Con
tribuciones, se forme una sección en
cargada de compulsar loe datos esta
dísticos que 38 orea oportuno reclamar 
áV. 3. para completar los ya existen 
tes relativos á esa provincia.

2 .^ Se ocupará esa sección, ante to
do, de coleccionar oonv juientemente y 
oon rapidez, auxiliada por el Archive
ro de Hacienda, los resúmenes de ri
queza amillarada mandados ¿orinar por 
Circulares de 23 de Abril y 4 de Mayo 
de 1886 para poder oumplir lo dispues
to en el articulo l." del Seal decreto de 
13 de Abril del citado año, los resúme
nes de las cédulas, deolaraoioues pre
sentadas por cada distrito, relacionadas 
según prevenía la disposición 21 de la 
Ciroular fecha 16 de Diciembre de 1878 
y las Cartillas evaluatorias vigentes 
con la equivalencia en pesetas y eón ti
mos por hectárea en cada ciase y cal- 
tivo, en la forms dispuesta por Circular 
de 13 de Marzo de 1835.

3 “ Sin esperar orden especial de 
este Centro, procederá la Administra
ción de Contribuciones á la inmediata 
formación de nuevos resúmenes de ri
queza amillarada respecto de aquellos 
pueblos en que haya tenido ésta alte
ración sensible desde el año 1886 por 
cualquier causa reglamentaria, expre
sando cuál sea ésta con el detalle con
veniente.

4 .“ También reolainarálacítadaAd- 
ministración á cada Ayuntamiento, re
mitiéndola inmediatamente con su vis
to bueno á este Centro, certificación 
expresiva de cuáles sean los distritos 
limitrotes á su término municipal.

5,' A medida que esa Delegaoión 
vaya recibiendo loa datos estadísticos 
que respecto de cada término munici
pal le remita eate Centro directivo para 
que sirvan de base al juicio contradicto
rio, en complimiento de lo dispuesto 
en loe artículos L* y 2,° del Heal de
creto de 28 de Febrero último, convo
cará V. S. álos pueblos á la conferencia 
de que trata el primero de los citados 
artículos y el segundo del Real decreto 
de 13 de Abril de 1886, estudiando an
tes oon gran detenimiento esos datos 
y los demás que pueda remitirle opor
tunamente esta Dirección general.

6 .‘ Si hubiese acuerdo, dé V. S. in 
mediatamente cuenta á este Centro del 
resultado de la conferencia, remitiendo 
copla certificada del acte, y promueva 
el rápido cumplimiento por los pueblos 
convenidos de lo dispuesto en el artí
culo 4” del Beal decreto da 28 de Fe
brero, para que cuanto antes puedan 
entrar á disfrutar de loa beneficios dal 
artículo 4,® de la Ley de 31 de Diciem
bre de 1881 y 6.“ del Real decreto de 
23 de Abril de 1886, teniendo muy pre
sente lo dispuesto por la última parte 
del artículo B.® y articulo 6.® del Real 
decreto de 28 de Febrero citado, res- 

peoto de la forma en que han de hacer- 
se efectivas las penas que haya dere- 
obo á imponer á los ocultadores en los 
términos municipales que acepten en 
conferencia la propuesta de esa Dele
gación para alterar el cupo municipal,

7,* Sí no hubiese conformidad en
tre la oficina provincial y la Corp ’ra- 
oión municipal en la conferencia, re
mitirá V. 3. Igualmente oopia certifica
da del acta, con el informo que estime 
oportuno acerca de la causa ó causas 
de la desavenencia, teniendo muy pre
sante que no debe proceder á oumplir 
lo dispuesto en el artículo 3.° de los 
Reales decretos do 28 de Febrero últi-

11 de Abril de 1876 hasta que 
reciba instrucciones de este Centro.

8 .* Ejercerá V. 3. Ia mayor vigi 
lanoia respecto de] servicio de expedi
ción da certíficaoiones dal amillara- 
miento á que as refiere el párrafo se 
gundo de! art. 6.” del Real decreto de 
4 de Febrero, usando de la mayor se
veridad en las oorrecoionea disciplina
rías que procedan por cualquier retra 
so injustificado en este servicio.

9 .“ Cuidará V. S. de que les de
nuncias que se presenten en formasean 
tramitadas con estricta sujeción á los 
procedimientos y plazos que estable
cen los artículos 6,“ al 8.” del Real de
creto da 4 de Febrero citado, teniendo 
muy pre.sente cuando proceda lo dis
puesto en los artículos 5.”, 6.“ y 7.° del 
de 28 de igual mes.

10 . Tan pronto como termina el 
plazo que el Real decreto de 28 de Fe
brero ultime conceda en su art. 6.“ á los 
ocultadoras para producir declaración 
que les exima de las reaponsabitídadea 
reglamentarias, dispondrá V. S, que 
empiecen los trabajes definitivos para 
dejar ultimada en l.° de Julio próximo 
la comprobación de tas fincas urbanas, 
que ha de servir de base al Registro 
general de edificios y solares, dando 
cuenta á este Centro de haber comen
zado el servicio,

11 , Tendrá V, 3. presente, en pri 
mer lugar, que todos loe edificios, sea 
cualquiera su destino, situación, mate
ria y forma oon que estén construidos, 
son fincas urbanas, y procede, por lo 
tanto, incluirlos en el Registro fiscal, 
reputándose como una finca la que ten
ga una sola puerta do entrada, aunque 
se distinga por más de un número da 
gobierno.

La existencia de puertas de carros, 
accesorias, traseras, de escape ú otras 
denominaciones análogas, no alterará 
la unidad de la finca cuando su cons
trucción, según los usos de la locali
dad, no determine una separación mar
cada y evidente.

12 . Por cousecuoucia de lo mani
festado en la regla anterior, deben ser 
incluidos en el Registro fiscal los edi 
ficios rústicos y urbanos destinados á 
la habitación, al aceces, fábricas, ar- 
tefaotoe, tahonas, mercados, molinos, 
aunque sean flotantes sobre barcas, in
genios, labranza, cría de ganados, in
clusos los palomares, y cualquier otra 
industria ó granjeria,* los puentes y 
b-ircas de pasaje retribuido, con esta
blecimiento fijo; los horreos y las pa
neras que no formen parte de otro edi
ficio.

18. Son también fincas urbanas su
jetas al Registro fiscal los solares, par
ques, jardines, huertas y cualquiera 
otro terreno que ee halle situado eu el 
interior de las poblaciones y en las zo
nas de en-sanche, ya disfruten ó no de 
exención temporal ó perpetua, ya sean 
de dominio públioo ó privado, ya pro
duzcan renta ó no sean susceptibles de 
produciría.

Loa expresados terrenos se conside
rarán como fincas independientes, ó 
como parte integrante de loa edificios, 
según que tengan entrada propia y ex 
elusiva ó que se oomuniquen interior
mente oon éstos.

14. Las cuevas, chozas y demás la 
gares análogos que en despoblado sir
ven de albergue á ganados y pastores 
no se considerarán nunca como fincas 
urbanas y sí como parte integrante de 
las rústicas á que estén afectas.

15. A la formación del Registro da 
fincas urbanas precederá la comproba
ción de esta riqueza, ó sea la determi
nación de la rentaimponible de los edi 
ficios y terrenos mencionados, debien
do practicar esta operación en esa ca
pital y en las poblaciones de importan
cia en que V. 3. lo juzgue preciso, los 
funcionarios activos y los Investigado
res, cesantes que V. 3, designe oon 
arreglo al artículo 7° del Real decreto 
de 3 de Febrero próximo pasado y en 
los demás pueblos las Juntas pericia
les, ajustándosa á Ias órdenes é ins- 
trucoioníS que les comunique V. 3,

Cnaudo la Superioridad juzgue oon- 
■veniente quesea facultativa Ia compro
bación, ésta será practicada por los pe
ritos de la riqueza urbana que aquella 
designe de entro los que formen parta 
del cuerpo de Inspectores técnicos,

16. Los que verifiquen la compro 
bación no facultativa de las fincas ur
banas irán provistos de un cuaderno en 
el cual anotarán:

1. ® La calle, plaza, plazuela, pago, 
partido ó distrito en que se halle en
clavada cada finca y el número ó letra 
con que ésta se distinga.

2 “ El uso para habitación, tienda, 
fábrica, almacén, etc,, de toda la finca 
ó de cada uno de los locales ó depen
dencias, cuando éstas le tuviesen dis
tintos; y los linderos del edificio, solar 
ó terreno.

3, ® La exención perpetua ó tempo 
ral de la contribución respecto á las 
fincas que la disfruten, expresando las 
fechas de las concesiones y aquellas en 
que deban terminar las temporales,

4. ® El número do pisos de que 
consten los edificios, inclusos los sub
terráneos y buhardillas,

5. * Número de habitaciones y lo 
cales independientes, con inclusion de 
los que ocupe el propietario.

6, ® La renta que produce cada lo 
cal ó habitación y la que pueden pro 
ducir los que estén desalquilados ú 
ocupados por los dueños, calculando el 
alquiler de éstas por el querindanotras 
habitaciones ó loci les de circaostan- 
oias análogas

7. ® El norrbre y apellidoî del due
ño ó usufructuarios y del administra
dor, si le hubiere, con expresión del 
domicilio de los mismos.

17, Como medio de comprobar los 
alquileres declarados,se teudráencuen 
ta que según el articulo 97 del Regla
mento del Timbre, fecha 15 de S'p 
tiembre de 1892, ¡os dueños, adiniLirt- 
tradores ó encarga los de las fincas ur
banas deben conservar en su poder y 
exhibir á los representantes de la H i- 
cienda pública los contratos de inqui
linato, >-iempre que les sean reclama
dos, incurriendo en la multa corr-s 
pondíente cuando no estuviesen ex 
tendidos en el papel especial creado al 
efecto, ó cuando no los exhibieren, sea 
cualquiera el motivo que se alegue.

18. Los encargados de la compro
bación de la riqueza, son auxiliaras ó 
individuos de las Juntas periciales y 
de las Comisiones de evaluación, pue
den invitar á los propietarios, admi- 
nistradoros é inquilinos á suscribir las 
anotaciones del onaderuo en que se ex 
pr -se el alquiler que cada uno satisfa
ce; exigirles explicaciones verbales,ds- 
olaración jurada de tos bienes ó rentas, 
y presentación de loe documentos que 
posean, cuando convenga para el es
clarecimiento de los hechos; y recla
mar de loa Registros de la Propiedad, 
de las Autoridades de cualquier clase 
ó fuero ó de los Jefes de las oficinas 
públicas, los datos que puedan oondu 
oír á determinar la verdadera riqueza.

Si los particulares ó los fnnolonnrios 
expresados se negasen á suscribir las 
anotaciones do los cuadernos, ó á faci
litar las noticias reclamadas, se ins
tr ,i irán los oportunos expedientes para 
exigir la responsabilidad que corres
ponda por aquella negativa y por las 
defrandaciones que se descubran á la 
Oontribuoióa tei ritoríal y á la renta del 
Timbre.

19. Para determinar el producto 
integro, ó saa el valor en renta de las 
fincas urbanas, se tornará en cuenta el 
término medio del presto total anual 
dei arrendamiento, según los contratos 
del último quinquenio, á ser posible; el 
precio en venta de dichas fincas, el 
tanto por ciento de producción queso 
las regula eu la localidad; el resultado 
de anterioras evaluaciones, y el que ha
ya ofrecido la comprobación pericial 
de las fincas referidas, bien á virtud de 
reolamaoiones de agravio, bien en cum
plimiento de la circular de 29 de Di
ciembre de 1880 ó por otras causas.

20. En la.s evaluaciones de que ha
bla la regla anterior,se tendrá presente 
que la utilidad de una casa, por redu
cida que sea, no deberá bajar nunca de 
la que se regularía por productos Inte
gros a una tierra de labor de igual ca
bida y de la mejor clase del término 
municipal, sin deducir los gastos de 
oultivo, pero ai la cuarta parte da di
chos productos íntegros.

Por la misma regla se evalnarán los 
solares destinados é la edifi jaoión, aun
que no presten servicio alguno.

21. Loa edificios destinados en des
poblado á casas de labranza, serán 
apreciados como fincas urbanas, según 
vá dicho, con separación de la heredad 
ó heredades á que pertenezcan,

22. De la renta anual que ee obten
ga ó que se oaloule según las reglas 
procedentes, como producto íntegro 
de cada finca, se deduo rá una cuarta 
parte por huecos y reparos, siendo el 
resto el liquido á contribuir.

23. Los edificios exolusivamente 
ocupados por establecimientos indus
triales. se evaluarán como los demás; 
pero do la renta tota! se rebajará la ter
cera parte por huecos y reparos, y otra 
tercera parte por la maquinaria, arte
factos ó aparatos destín a-Jos á la in
dustria, siempre que éstos se hallen 
arrendados en unión de la finca.

24. Los teatros y circos aa evalua
rán por la renta total que rindan y re
presentan, así el edificio mismo, corno 
el ileoorado, mobiliario, etc.; pero se 
rebajará de dicho total la cuarta parto 
por huecos y reparos, y dal líquido que 
resulte, otra cuarta parte por razón de 
desperfectos, constituyendo el residuo 
el iiipido impouib(0.

25. Las plazas detoros ae evaluarán 
en igual forma que los teatros y circos, 
pero cada una de ¡as dos bajas con
sistirán en una quinta parte.

26. Los edificios destinados á otros 
eatahleoimientos se asimilarán á los 
más análogos de los expresados, para 
determinar su producto íntegro y ®1 
liquido imponible.
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27. Los encargados da la compro- j i 
baoión harán constar en los cuadernos ■ ’ 
de anotaciones la renta íntegra que j • 
producen ó pueden prodaoír las fincas 
urbanas, quedando ácargo de las Juntas j 
periciales, ó de las Comisiones de eva- j 
luación, acordar las bajas á qae se re
fieren las reglas anterioreJ y el liquido 
imponible que se ha de consignar en el 
Registro fiscal. Tan luego como aqué
llos terminen las operaciones de com
probación, entregarán los ouadernos 
á las Corporaciones referidas, para que 
éstas, à lasqae oonttnuaián auxiliando, 
procedan á la formación de dicho Re
gistro, tornando en cuenta los datos 
consignados en las anotaciones de los 
cuadernos, y tos demás que juzguen 
conveniente reclamar, con arreglo á los 
artículos 45, 68 y 129 del Reglamento 
de la contribución territorial, 100 y 
107 del de rectificación da amiUara- 
mientos y demás disposiciones vigen
tes.

28. El Registro fiscal de edificios y 
solareu se ajustará al modelo primero, 
que es adjunto, y se extenderá en pa
pal de oficio, ó en impresos sin sello, 
que deberán reintegrar se con el corres
pondiente de pagua al Estado.

Los asientos ó inscripciones se ha
rán siguiendo el orden correlativo por 
la numeración que las fincas tengan en 
las calles, plazas, plazuelas y demás 
vías públicas, destinando á cada finca 
Un fólio de registro.

Cuando en un soto volumen de regu- 
’lares dimensiones no.puedan inscribir
ás todas las fincas, se irán formando to- 
Uios para el solo efecto de hacer más 
fácil su manejo, continuando en cada 
tomo la foliación del anterior.

29. Hecha la inscripción do todos 
los edificios, jardines, solares y demás 
predios urbanos, la Junta pericial ó la 
Comisión da evaluación, donde Ia hu
biera, comprobará la exactitud del Re
gistro comparando sus asientos con los 
de loa ouadernos en que se anotó el 
resultado de la inspección ocular; y en 
el caso de haberse padecido alguna 
equivocación ó dejado de inscribir al
guna ó Varias fincas, se rectificarán los 
errores y se subsanarán las omisiones, 
aumentando las hojas que sean neoesa- 
*’*®8 y oolocándolas en el logar que á ca
da Una correspondan, según la calle y 
uúmero de la finca. Después se folia
ran y sellarán todas las hojas y se oe- 
^’•ará cada tomo con una certificación 
del Presidente é individuos de la Jun
ta pericial ó de la Comisión de évalua
tion, en que se haga constar el número 
¿o fólios que comprende, y además, en 
la certificación del último tomo, el nú
mero de los queoonetituyan el registro, 
axpresando que se hallan comprendi
dos en ¿ste todas las fincas urbanas 
que radican en el término municipal, 
oonforme ai resultado de la inspección 
ocu ar, y deolsrando bajo su responsa- 

lÜdad que no tienen conocimiento de 
que haya dejado de inscribírse finca al
guna.

30. Terminada de este modo la for 
Uiación del Registro, será expuesto al 
Ph 1100 por la Junta pericial ó por la ;

om!8ión de evaluación, para oír las 
uo amaciones de agravio que se pre-

senteu y resolverías en la forma y den- i 
tro de Jos plazos que establecen los ar
tículos 78 al 82 del Reglamento sobre 
rectificación de amillaramientos.

81. De conformidad con el art. 83 
del mismo, si no ae hubiese presentado 
reclamación alguna, se hará constar asi 
por medio de certificación, que ai final 
del Registro autorizarán el Presidente 
y el Secretario de la corporación. El 
Presidente remitirá después á osa De
legación de Hacienda los dos ejempla
res de dicho Registro y un resumen 
duplicado del mismo, ó sea el índice 
alfabético por apellid'ís á que se refiera 
el art. 9.’ del Real decreto de 4 de Fe
brero Último, y que ha de ajostarse al 
modelo adjunto, señalado con el núme 
ro 2. Los resúmenes, de igual modo qns 
los registros, deberán estar foliados en 
letra, selladas sus hojas y extendidos 
en papel de oficio ó reintegrados coa 
el de pagos al Estado que corresponda, 

32. SisehabieseD presentado á tiempo 
atgnna Óalgnnas reclamaciones,la Jun 
ts pericial remitirá con el Registro fiscal 
los expedientes de agravio y los recur
sos que se hayan entablado contra sus 
resoluciones, las cuales serán resueltas 
por V. S. con arreglo al art. 84 del pre
citado Reglamento; debiendo esas ofi
cinas examinar los Registros, hacerlos 
rectificar, onando proceda, aprobarlos 
en su caso, y disponer se publique la 
aprobación en el Boletín Oficial de 
la provincia, como disponen para los 
amillaramientos los artículos 86 ai 92, 
que son aplicables á los Registros fis 
cales de edificios y solares, según el 
art, 10 del decreto de 4 de Febrero.

33. Respecto á la conservación de 
dichos Registros y à la formación de 
sus apéndices y da los repartimientos 
de la contribución á que en su día han 
de servir de base, esta Direoción gene
ral comunicará con oportunidad las 
iustrucoiones convenientes,

34. Tendrá V. 8. muy presante, 
que según dispone el art. 4.’ del Real 
decreto citado, las operaciones de ins
pección ocular y comprobación de las 
fincas urbanas (que han de praoticar 
en esa capital y poblaciones más im
portantes funoionarioa activos y ca
santes y en los demás pueblos las Jun
tas periciales) han de quedar ultimadas 
antas da L** de Julio próximo é inme- 
díatamentedeben empezar dichas Jun
tas y las Comisiones de evaluación con 
arreglo al resultado da dichas compro- 
baoiones, la formación del registro, pa
ra cuya ultimación señalará V, S, á las 
referidas Corporaciones el plazo que 
considere necesario según la impor
tancia de cada localidad, acerca da cu- Í 
yo punto dará V. S. conocimiento à ; 
esta Direoción al hacer los señalamien- : 
tOS-n

La que se publica en el presenta nú
mero del BoLETiN Oficial para cono
cimiento de los propietarios de fincas 1 
urbanas y de Ina Juntas periciales, á 
las que oportunamente se les comuni
cará las demás instrucciones que co
rrespondan á fin de que el servicio da 
que ea trata, se verifique con la exacti
tud y puntualidad debida,

Córdoba 22 de Marzo de 1893.—Ma
riano J. Altolaguirre, 1 Jo
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JUZGADOS
MONTORO

Núm. 745
D. Manuel Polo y Férez, Juez de instrucción 

de este ciudad y sn partido.
Por la presente se oita á Fran cisco 

Elias Aranda, de estado casado, de 
edad de sesenta y dos años, vecino de 
Córdoba en la plaza de la Corredera, 
posada de la Pulla, en la que ha estado 
de mozo ó criado, para qne dentro del 
término de diez días, contados desde el 
BÍgniente alen que aparezcainsertaeeta 
cédala en la Gaceta de Madrid, Îompa
rezca en la Sala audiencia de este Juz
gado, para la práctica de cierta dili
gencia, apercibido que de no hacerlo 
además de la multa en que ha quedado 
incurso se procederá contra él, paráu- 
dole el perjnicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas 
las autoridades, y t gentes de la policía 
indicial, procedan á la busca del refe
rido Francisco Elias, y caso de ser ha
bido disponer lo conveniente para qne 
sea oondacido á este dicho Juzgado; 
pues asi lo tengo acordado por provi
dencia de este día dictada en causa que 
pende en el mismo, y por la Secretaría 
del que refrenda, contra José del Rosal 
Castillo y otros, por robo de efectos en 
en el ventorrillo denominado de la 
Puntala, propio de Bartolomé Gómez 
Calero.

Montoro 18 de Marzo da 1893.— 
Manuel Poio y Perez.—Por mandado 
de S. S., Luis María Pedrajas.

BAENA
Núm. 762

Cédula dk citación
En cumplimiento de lo mandado por 

el Señor Juez de este partido en provi
dencia de hoy, dictada á virtud de or
den de la Superioridad, procedente de 
la causa instruida en este Juzgado con
tra Juan de Mesa Montes, por homici
dio, se citan à los testigos Juan Vega 
Arcos, de ofieio tabernero, y Alfonso 
Tuño Ortiz, jornalero, conocido por el 
Cadete, ambos naturales de Mantefrío, 
vecinos de Baena, y cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que comparez
can en la Audiencia provincial de Cór
doba el día catorce de Abril próximo, 
á las once y media de su mañana, en 
que tendrá lugar la celebración del jui
cio oral en dicha can-sa, previniéndoles 
qne si no compareoon les parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á 
la Ley,

Baena veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y tres. -Esteban Baja- 
lance,

ANUNCIOS

APENDICE
al araiHaramiento. La modelación 
se halla de venta en la imprenta 
del DIARIO DE CORDOBA, Le
trados 18.

Imprente del Diario de Córdoba
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